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24º C.C.B.  25/26 
Comité Competición Boscos 
Reunión Ordinaria de 23 de marzo de 2026 
 
Acuerdos adoptados sobre actas de partidos jugados los días 21 y 22 de marzo de 2026 
 
 
JUGADORES/DELEGADOS 
 
Con SIETE partidos: 

✓ Por dar una patada a un contrario sin poder jugar el balón (Art. 96.3) a: 
19647 (Inter de Pamplona) 

 
Con UN partido: 

16676 (Apeo Arquitectura) por blasfemar (Art. 95.2) 
✓ Y sanción económica simple al equipo. 

 
✓ Por habérseles mostrado tarjeta azul (Art. 100) a: 

19712 (Bacaicoa) 
18372 (El Charco C.) 
16474 (Esmeraldeños T.N.) 
19893 (Oliva Norte) 
18511 (Lacturale-Boscos) 

 
✓ Por acumulación de amonestaciones en su primer ciclo (Art. 99) a: 

17655 (Cisna Legends) 
19290 (Cordovilla) 

  
EQUIPOS 
 
Sanción económica simple y 1 punto de su deportividad a: 

✓ SAN JUAN: por impuntualidad (Art. 102.2 ) 
 

Sanción económica doble y 5 puntos de su deportividad a: 
✓ PEÑA ROTXAPEA C.: por incumplimiento de obligaciones, al no presentar 

delegado (Art. 41.15 y Art. 102) 
 

Sanción económica simple y 2 puntos de su deportividad a: 
✓ PEÑA EUSKALHERRIA: por alineación incompleta al inicio del partido (Art. 111.a) 
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ARBITROS  

 
Amonestación y sanción económica simple por incumplimiento de obligaciones 
(ROC. Art. 128.1.d. y Reglas Juego Cap. 5. Organización, Pág. 13) en el partido Ref 805 a: 

✓ 14279 (Colectivo arbitral) 
 

DOS partidos de suspensión y sanción económica simple por incumplimiento de 
obligaciones (Art. 128.1.d) al no comparecer sin previo aviso al partido Refª 804 a: 

✓ 19587 (Colectivo arbitral) 
 

DOS partidos de suspensión y sanción económica simple por incumplimiento de 
obligaciones (Art. 128.1.d), al no comparecer sin previo aviso al partido Refª 775 a: 

✓ 20634 (Colectivo arbitral) 
 
VARIOS 

 
✓ Partido refª 781 INTER DE PAMPLONA - ANAITASUNA: tras ampliar información 

con el árbitro, se estima que no hay lenguaje ofensivo en relación con la 
incidencia reflejada en el Acta. 
 

✓ Partido refª 754 ESMERALDEÑOS T.N. – ESIC GAZTEAK: quedan anuladas las 
sanciones indicadas en el Acta 23º C.C.B. de 17 de marzo al equipo 
Esmeraldeños T.N. al comprobarse que no existió alineación indebida del 
jugador ref. 20976 que por error informático aparecía con otra referencia.  
 

✓ Partido refª 775 F.C.PIRIN – PEÑA SCHOOL: una vez estudiado el informe del 
equipo Peña School, este Comité lamenta posibles comportamientos irregulares 
si existieron, pero determina mantener el resultado del partido que figura en el 
acta (Art. 130). 

 
 

OTROS ACUERDOS 
 

➢ Partido refª 814 ESLAVA – TRONTXO: se da el partido por perdido al equipo 
Trontxo con el resultado 1 – 0, sanción económica triple y 10 puntos de su 
deportividad por incomparecencia de dicho partido, habiendo avisado a la 
Organización (Art. 122) 
 

➢ Partido refª 829 ATERBEA – LA ÚNICA: se admite el cambio de hora solicitado 
por las instalaciones de C.D. Pamplona del partido a celebrar el 29 de marzo que 
se adelanta a las 9:00 h. 
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Este Comité de Competición, tras repetidas reclamaciones de varios equipos, recuerda 
que ES OBLIGATORIO VESTIR LA EQUIPACIÓN INDICADA EN LA HOJA DE 
INSCRIPCIÓN y llevar siempre, si se es equipo visitante, una segunda equipación o 
petos según establecen las Reglas de Juego del Trofeo.  
A partir de la próxima jornada, el incumplimiento de esta obligación deberá ser 
reflejada por los árbitros en Acta y en caso de incumplimiento del Art. 8 del ROC se 
aplicará su Art. 48 con las consiguientes sanciones. 

 
 
Apercibidos de inhabilitación por CUARTA TARJETA AMARILLA del primer ciclo (Art. 99) 

PARTICIPANTES APERCIBIDOS                                               FECHA ÚLTIMA TARJETA AMARILLA 

18405 ANSOAIN 22/03/2026 
20768 ARSENAL 25/01/2026 
19636 ARSENAL 22/03/2026 
17943 ATLÉTICO ARANGUREN 28/02/2026 
19092 ATLÉTICO ARANGUREN 28/02/2026 
16526 AURRERA 22/03/2026 
16320 BAR ONA TX 22/03/2026 
16982 BERNA KIROLAK 01/03/2026 
18738 BETI ONAK 21/03/2026 
7132 C.U.P. 01/03/2026 
20669 CASA ALBERO 01/02/2026 
20266 CORDOVILLA 09/11/2025 
20674 ELECTROJIS S.P. 22/03/2026 
19220 F.C. PIRIN (BG) 28/02/2026 
18700 F.C. PIRIN (BG) 20/12/2025 
19225 F.C. PIRIN (BG) 25/01/2026 
20569 GAZTELU BIRA 15/03/2026 
20442 INTER DE PAMPLONA 11/01/2026 
20262 ITURRAMA-MARIEZCURRENA 15/03/2026 
19306 KOZAK F.C. 12/10/2025 
20139 LA COPA-COCINOBRA 15/03/2026 
18978 LA COPA-COCINOBRA 15/03/2026 
18459 LA RESI GEOINNOVA 15/03/2026 
8409 LAR GALLEGO 08/02/2026 
18509 MIRAVALLES 15/03/2026 
7146 OLIVA NORTE 15/03/2026 
20179 PEÑA ROTXAPEA 16/11/2025 
20006 PEÑA SCHOOL F.C. 08/02/2026 
19130 REMOT 22/02/2026 
20899 SAN CRISTÓBAL 21/12/2025 

mailto:tboscos@trofeoboscos.com

